
CAMARA DE DIPUTADOS. 

8cslon G I (9.' estraorcUnaria) en 1-' 
de NovieDlbre de 18-16. 

Empez6 a las 8 i media de la noche, i concluyó a las 10 i 
cuano. 

Presidencia del seJlor Perc::. 
l"resellles 3() .~eñores D;pllt~do. D.espues de aprobada el 

:lela de la seSJOU anterior, 

El señor Secretano.-Ai un oficio del Pre.sidente de la 
República. acompañando los ¡ratado. celebrados con S. 
111. el Rei de los Belga,. 

El señor Pre~idel1te.-A la Comi.ion de Gnbier:lO. 
El señor ::lerretari".-I,a GOlllision de Gobiewo illfor

ma en el proyecto de ulltorizaeiofl al Ej~cl1tivo para dc
.. ogar o modificar el decreto :de 13 ,le AIITil ,le 1842, a 
consecnencia de una lei del año 41, qe intetrutnp,6 nues
tra" relaciones comerciales COII la Rep(¡blica Arjentilla; ¡ es 
,le opinion qc la Cámara debe aprobar el proyecto tal co
mo está redactado en el mensaje del Prosidente de la Re

púhlica: 
El señ·or Preside:1te.-Este asunto por Sil naturaleza pi· 

de uua resolucioll pronln. Si a juicio del Pre~iclellte de la 
Uepúbliea, a llegado el tlempo de alterar o modificar .,¡ 
decreto de 'le se trato, esta tllodi·ftcacion debe ncene nora, 
" dentro de pocos dia., porqe ya ('stará tran .• illlblc la cor
dillera; i para !je estas variaciones puedan prod\1cir Sil 

{'fecto, es necesario qB los cOHlcrcínnte~ tengan conoci
miento de ellas. Creo 'le 1,. Cámara debe dar prcfPi'encia 
a este asunto pan\ 'le sea despachado con brevcdad.-Es~ 
tá, pues, en discU3iol1 júnefal. 

El señor Tocornal.-Antes de "cer tBO de la palabra, 
desearía saber, señor, en '1é términos está concell1do el 
decreto de 20 do O,:tnbre de 1841, '"" 'le se aUlorizó al 
Gobierno para snspell(j¡or las ""'Jaciones cOl1lercial~s con 
I~,s Pr')villcias Arjenlin". (Se Icy6 ) 

Mi objeto, al pedir la lectuta de esa lei, cm .010 versi 
se abia concedido al Gobierno la t:1enltad de poder sus
pender, cuando lo creyese necesario. los efectos ,le ese de· 

"reto; pero infiero qe tul autorizacion uo se le abrá conce· 

diclo, puesto q" aora "iene a pedirla. Sil1 embargo, para 
qe la Cámara no pierda Sil tiempo. puede desde lllego 
pronunciar Stl opinion en el proyecto do lei en discn,ion 
Voi a abiar sobre él. Estoi lntiu13l\1ente convencido de la 
necesidad en qe nos encuntramos de restablecer nuestras 

r~laciones comerciales, desgraciadamente interceptadas 
con las Provillc;us Trasull,linas; pero, ppr otra porte, ton

go el sentimiento Je no convenir con el meúio 'le se 

propon"c para el logro de e5te fin: tal es una nutoriz¡¡

oíon. Materia es esta, señor, para mí mili delicada i de la 
mas alta imp.,rtancia. Cada vez qe se pido 11 na autoriza," 
cioH,se pide 11na dclegacion del poder Leji.lativo; i yo ten, 
go ciertas dudas de si puede, o no, delegarse ese pod'er. El 
único modo ele esplicarlo, i como se abrá entendido asia 
el dia, es fijándf)se en dos artículos de nuestra Carta fun
damental, relativos a las f"cultades estraorrlinarias con '!<' 
el Congreijo Pllede investir al Presidente de la República. 
Examino1ndo bien estos artículos, se verá qe la concesio/! 
de esas f"cnltades solo tiene lugar en casos especiales; es 
decir, cl1an,lo la conservacion del 6rden público demnnda 
lln pronto ausilio. Atendiendo a la interpretacion qe co",
tan!Cmente se a dado asta aqí a eso. dos artícnlos, i ti la 

conciencia de qo sea h:gal el qe aya un derecho sanciona" 
do en nnostra Carta fundamental para delegar el poder 
LCJislativo. me parece, sin embargo, qe la prudencia aCOll

seja economizarlo en cllanlo sea posible, i qe no se conce
da sino en casos especialísimos, í cuando no-pueda adop
tarse otra medi,( •. 

Por desgracia estas autorizaciones se an echo uSllaieil 
entre nosotros, i a la larga relajarian nuestras institucio
nes. Yo e tenido la onrra de nAgar mi aprobacion, 

cuando se a tratado de estas autorIzaciones: tal ,file la 'le 
se concedió paTa la reforma del Estancn, aunqe por otra 
parte estab" convencido de qe era necesario ncer esas re
formas. En a'1el entónces abria podido pregllntar .¡ ,>1 
Gobierno ahia meditado lo suficiente acerca de 1" refor
mas qe iba a:ac~r: i si lo abin meditado. ipor '1(' no IlTIeee!l

tó el proyecto de lei a las Cámaras? Si 110 ahla meditado. 
era lo primero qe debia aceT; sin esa meditacion no po,lj" 
rroci'dcr a ejecutar las reformas. Si el Gohiemo eSlá c~n
veneiJo aora de qe es !legado el caso de suspender en' 
,Iecreto 'le impidió las relacionos comercia le •• mlre ehil .. 
i las Provincias Arjentinns, ¿por qé la Cámara no procecll' 
a su~pcndcrlo por sí tniSIDtl, sin nrcesidad de autorizacioH 

al Ejeclltivo7 Yo me complazco en creer 'le el Gobiel'flo 

ará un uso prudente d" esa autonzacion: i tanlo ma". 
cnanto qe el Gobierno presente 11 tomado In inieiali"a: pe
ro la materia qe dió lugar 11 esa l\lltorizaeion, es materia 
qe por desgracia abia sido mui deshtendida, i en la qe Se 

procedió con demasiada lijerez" desde su principio. Si 
bien es verdad esto, me parece mas prudente derogar 
desde lllego ese decreto; tanto porqe se obticnb el mislllo 
resnltado, como porqe así respetamos mas nnestras insti
tuciones, no aciendo tan usuales entre nosotros estas ant/)
rlzaciolles, qe pueden traer IIn funesto resnltado. Si gerc
mos un ejemplo, aqí lo tenemos en el mismo decreto, 'le 
trata do derogarse. Se pidió una Rlltorizacion por el G,,
bierno, en el año 42, para suspender nuestras relacione. 
comerciales con las Provincias Arjentinns: esa autoriza, 
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uiatl la concedieron las Cá.muns, por'le vieron qe estaba 

comprometido nnestro onor nacional, i porqe era necesa

rio poner un diqe a las arbitrariedades 'le las autoridades 

de Menduza estaban cometiendo. Sabido es cuál fue el 
motivo 'le obligó a las Cámaras a tomar eS;i medid.; i 

¡cuál a sido su resultadot }'unestísimo. El mismo Pre
sidente de la Replíblica lo dice en su mensaje; fllnestísimo; 
¡Jorqe erd dificultoso 'le en esa dilalad3 Cordillera de loo 

Andes, en donde ai un sinnúmero de boqetes 'le ofrecen 

otros tantos medio,3 de burlar la vijilancia de las Autorida

des, nos fllese ,lado contener a los parlicularcs, 'le guiados 

por el lucro qe les presentan los mercudos de aqellas Pro
~incias, acian lorlo .:mpeño en burlar ese decreto, pn IInll

lar Sil efecto; fllnestísimo, porqe cou él cerráualllos la 
puer!" a nuestrOj mejore, :nercados, perdiendo de vender, 
lo ménos, millo!l., i medio de pesos; i fnr.estí,illlo, porqe no 

era ningun modio de repregion; pues lIO puede serlo por 
ningulI principio del Derecho de Jentes, ni práctica algn-
1111 de las nacione~. el suicidarse 1"11 a reprimir al ofensor

esto 110 puede au,turi:larsc por Iluda, ni ic01110 podria aUlo
JIIJzarse! 

1.,t.S sociedades no son nlilS qo una reuuion dc indivi
duos; i si a un 80In individuo se aee un mal, un agravio, 

¿irá toda una nacÍou a resentirse, a Tnmper relaciones 
<je ticnden a la prosperidad del comercio? ASl cmos eC'bo 
nosotros: resentirnos paTa exijir una sntís(¡LCcion de las 

l'rovillcias Arjentinas. Pero esta sa.ti"faccion ()I} nada no, 
a aprovechado, i solo a perjudicado nuestro comercio. 

Asta los lérminos en qe.se concibió ese d"crelo me a 
causado sentimiento._Cn él se trataba al Gobierno de 

Mendoza como a 1m Gobierno independiente; ¿i qé Go 

bierno era eEer ¿El fraile Aldao? Yo 110 sé 'le 1]OSOlr08 
ayamos reconocido la independencia de las antoridudes de 

Mentloza. Pero iqé acer cntónces eu el ca", de ge lIues

tros reclamos no eran at{)udidl\s? Aber tO!!laclo olra, me
didas, tales COIllO las de dirijirsB a la cabeza principal de 
aqellas Provincias. ¿I las círcunHa/lcias an variado de en

tónces acá? Yo creo qc no. 'roda lo 'le a vari:ldQ es la 

prudencia, el conocimiento de lllles!ros propios Intereses, 
AsIa cierto punto ¡,no seria vergonzoso <je Ilosotros fué

semos n confesar ulla fulta, qc u.iJrÍamos evitado cerrando 

la puerta a esas autorizaciones? Si se puede, pues, cen

"egnir el mismo ohjeto, yo opillari~ por qe la Cámara de
rogara desde 1 llego el decreto espedido en el año de ltl42. 

El señor Secretario.-Se a juzgado con demasiada se
veridad al Gobierno qe dicló el decreto de 13 de aoril d" 
1842, i asta cierto punto 58 ti avallzadl)cl señor Dipulado 

preopinante a juzgar este decreto como UI) desacierto de 

aqelll\ Administracioll. Tengo Illotivo para contestar a esle 

"argo, porge a [uí me cnpo la onrra de suscrihir ese decre
ti) qe aDra se mira con tanta prevencion; i PllI,do decir en 
juslificacion del Gobierno 'le 10 diel6, qc no se procerlló 

"on tant,\ lijcreza como juzga el señ.or Diputado;. qe 'll 

publicacioTl fue el resultado de sériu. meditaciones, i qe 
rae el único recurso tal vez qe se· presentaba por clllón. 

'les, sino para remediar los males OCllrridos asta ugella fe
"ha, para evitar al mÓllos qB aqellos males continuasen re. 

pitiéndose en pelj"ici" de los interesos, de las rropicda:les 
i de las vidas, de lIueslros conciudadanos. 

Existian en aqella fecha en el l\l inistario de Relaciones 

Esteriores, grandes legajos de solicitudes de chilenos dí· 
rija' al Gobierno para qe intclpnsiese SIlS demandas á fin 

',ie obtener reparacion de los agravios inferidos por el Go-

¡'jerno de la rrovincia de l'ticndoza i aun de San Jllan. 

Val'ias veces se abia diríjido nuestro Gl'lli~rno a los man

dalarios de aqellas provincias a consecuencia de los J~cl .. ~ 

lilOS qe se le dirijiull; i 3'le\los, tan distaulcs de uar satis
r.~ccion, se e\'adil\l1 con 'le no eran ellos los encargados do 

mantener las relaciones eSlranjeras, sino el Gollierno Hes
tamador; pero lIIiéntras tauto, se eometWl1 atrocidades i se 
perpctrahan las mayores vejacillnes. Casos nbia en qe na 

solo se atentaba contra las propiedades siuo contra las vio. 

das. La infeliz viuda qe se qcpha d~1 aSilsinato de su nwri

do; el comerciante .a,¡eado; el miserable tropero 'le en el 
momento de aprestar su tropa era de'poja¡Jo de ella I por 
su revista conducido a ptísion: todo~ esotns elevahíln din

riamcute sus teelarnos al Gebiewo de Chil~, exijiéndllle 

con sobrado derecno qe inlerpu;;iesc su mcdillciun. Il ¿'l" 
debia ¡¡cer el Gobierno en cllnsecueuc;a de esto? ¿de

soir los rcclnmos do la clase mas .Ie8\,,,"tll\7 ¡permanecPr 
en inaccioll.1-Se a dicho, señ,Or, 'le pudia el Gobierno de 

Chile aberRe dirijido ni Encargado de las Relueiones Este

río res de las Provincias Arjcntinas: talrel< no deberia to
C:,!fSC esto plJllto en esta oCtlf!iou, pero 5(' acc necesnrio. 

Alguuas notas se dirijieroll al Jcneral ltOFail en n'lpl Úcm. 

po, i algullo. meses pasaroll 1¡llllbicu "'p,]rando InB con

tc.tacioncs sin 'le eslas viniescn, asta 'le el Gobierno de 

Ch'lie se pcnetró, de 'le por ,,"r\e de "'lel !lO abi" "i5PO'Ú
cion de prestar vieJo a los: rccJ;-lI11oS, ~ea por las atenciones 

de la gnerrn, o por 1I1nlS c"nsa,; i qe ni allll se intental'a 
contestar las comunicaciones qe ~obre CSlos reclilllloS tla 

dirijian. Veo plJéS qe no tenia nada qe esperar sino tO'llíir 

llll tempel<llbclllO estremo; pero este uo podia ser el de 

exljir de \lila maneru mas séria o poco jener,)"a 'le los re
clamos fuesen atendid"s; digo poco j.'neroi'a, porqc d03-

graciadalllcnte se aliaba cntónc"s la Repúhlica Arjentina 
envuelta en la g~lerra civil i amagada de la 'le existe astil 

el dia. ¿Qi\ otro temperamento ]lodria lomarse cnlónces 

qo 01 de cortar las relaciones de comercio? ¿Sería jnsta 

dejar '10 en lIIendúza, dOllde prillcipalnwllte se IIbian ejer
cido esos actos do depredacion cPlltra los ciudadanos chil2-

nO!', continuasen lluestros .úoditos slIfrienno t:lntas veja

ciones i atentados; ahandonándose a un comercio ell qe 

léjos pe ofzecerles ninguna seguridad, peligraba Sil propia 
, existencia, porqe muchos de ellos erall ouligndos a cnro

l'lrFe en las filas de los Ejércitos qe crul'.auan esas pro
\-'¡neias? Algunas fortonas i nlglln:\s vidati so an ecotlolUi~ 

zarJo para Chile por el decreto 'le aora se censur,\. CrEyÓ, 
pues, el Gobierno necesario recurrir a,eso modio pam im
pedir qe los males cominuüsen, ya qo no se podian reme
diar. Nadie asta aora n[¡iH censurado f'U conducta en esta 

parte, i si !lO fue "plaudida,J"ue por lo mí'nos aceptada; el 
silencio de la Lejislatnra i de la prensa, es una 5<:ñal de 

aprohacion. Puede .cr (je alguna de la, circunstancias ac
lnales persnada la nccesi<illd de qe se modifiqe 1) >e dero
gne bl decreto POl el cual se slIspendieron las_ relacionos 

comerciale3 con lp-s Provincias Arjentinlls; pero no plJr 
esto se censura la e.ouducta del Go/¡ierno qe lo Juzgó no
cei'urio i prudente en a'lel cntónees. 

El ."ñur ~Ijlllstro Vial.-Me parece l"aliJe el .enümictl
to qe a dado Illgar a la oJlosicioll qe a edHl el sei),6r Dipu. 
tildo n fa nutor¡zt1cion qe 8o!!cíta el Supremo GuoicrlJo. 
Cree qe solo reside en lü~ Cámaras nI P(Hiel" LejísiiHivn: i 
qe despojar de la facIlltacJ cunferida n csle Poder. ~s no cs
Clblecer l1:Jda en Chile, no estnbleccr el sistelllu constitu

cional, o mas hien, el sislemu leg,tl; PPTO, ~i/l duda 

'lo el .eñor Diputado a padecido en esto un" c'li,.t>
eneion, Prim~ro, en s/Jpon~r 'le el Poder L.'ji.J;¡ti\() 
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reside únicamente en las Cámaras: ~e necesita tam
bien sancion, i es" sancíoJ) la dá el Poder l!:jecutivo; de 
consiguiente, bajo este aspecto, forma urou parte del Le
jislativo No .¡., pues, porqe pueda mirarse como nrotilegal 
'le el Poder Lejislalivo transfiera al otro una parte de esa 

faculta,l qe le da la Constitllciou, i de 'le t.mbien le ace par
tícipe nllestra Constitucion.- Sin emnargo, no es mi ánimo 

entrar en esta cuestion, plJrqe ya está resuelta, no por un 

8010 individuo, sino por otras Leíislatura. 'le nos aR pre
cedi,lo, i qe terminantemente an e~plicado 'os artículos 
constitucionales qe confieren ,,1 Cong.reso eRa facultad: 

facultad qe no a nacido del Congreso, sillo de otras atri

buciones qe son inerentes a la Fac",ltad <le lejislar "le se a 

conferirlo a las Cámara. Lejislativas. SI, pues, el Congre
so tiene la facultad de dar estas autorizaciones, i si a nn 
solo individuo no le es d",I·o interpretar con Ira la decision 

de las Cámaras, me parece qe no es del caso elltrar en el 

exámeu de este PUlltO. 

Por otra parte, si ell algllnaR ocasionos no debe estarse 

a la opinion de UII señor Diplltado, menos en el caso pre

sente, qe no se pide autorizacion para eerrar el comercio, 

para declarar en sitio el pais, " paTa otras medidas seme
jantes; smo para dar nueva vida, nuevo ensanehe al co

mercio, La autorizacíon qe en otros casos abria sido injus

to qe se diesa, no lo es aora; i si nO era ent6nces injusto, 
al menes abria mas raZ'm para negarla. siendo para eROS 

fines: pero cURndo la qe aora pine el Gobierno es para 

dar vida al comercio, i para aumentar las rentas públicas, 
110 deheria vacilarse O/lSIl concesion. De manera 'le la re
sislencia u oposieion a qe se dé esta nutorizacion, léjos de 

considerar.e como un celo por 01 bien del pais, plJdiera 

estimarse en un sentido cOlllrarío; sin embargo, 110 creo 
qe este sea el ánimo del señor Diputauo, 

No es, como snpone el señor lJipn.tado, (au fácil de dic
tar esa lei; ni el Gobierno, al acer uso de la autorizacion 
qe solicita, convelllhia lIunca en solo derogar el decreto 

'le proibe Ips relaciones comerciales entre Chile i l. Repú, 

blica Arjentina. Es de neeesidad, i rle I1l1a necesidad vital 
para el pais, el pstablerer reformas en las relacion('s co. 
merciales con esas Proyittcias; i esas reformas no pueder 
ser la oura de nlta simple derngacion del decreto de qe se 

trala. Sin duda qe en mncha parte se abrinn trnstrnd" las 
ventajas qe la RepÍlbliea de Chile ubie~a obtenido por cs· 
ta autorizllcion, si el Gouíerno se limitase n solo derogar 

el decreto: traeré a consideracion 1111 solo echo, para qe la 

Cámara pueda jllzgar mejor del de<acierto de esa medida. 
El medio mas eficaz i [{¡eil de contrahando, a siúo el pre
testar qe se acía el comercio de Cordillera: porqe, pI único 

comprobante de qe las mercaderías despach,ulos en Valpa
l'Riso,1l otros pUlltos, como en tránsilo para la República, 

Arjentina, con.istia en una tornatuía, qe era IIllli frecuen

te se aliase ya en Chile Illucho ánles de aberse pagado las 
mercaderías despachadas, i aun ánt8s qe nbieran salido 
del territorio. Esto nocia de qe esos cfectos no eran en sn 

mayor parte sino para intrndu6,,<e bnJo esa capa a nnestro 
cOl/sumo, sin abOllar los derechos correspondientes: a,í es 
qe, en lugar de importarse 400,000 p8., se importaban 

500,000 sin pagar derecho. A esto daria DCdSioll In simple 

derogacion del decroto.-Es necesario, pilOS, qe CUIIIHlo 
~e adoptan medidas, sen tomando en consiJeracioll los 
echoR i circunstancias, sea con el ohjeto de producir ven
t·'Jas, (J evitando realmente los males qc se trata de evitar. 

l~¡ Gobieruo está mui léjos de Pl'oceJer con tan poca me-o 
düa.r:oll¡ ¡ .. si ulllera de proceder aSÍ, reollnriar¡a a la DIl., 

t"rizac'oll qe nora solicita. Pero, si las Cámaras Lrji.lati_ 

vas all concedido otras autorizaciones 'le, se dice, 110 eran 

de mucha nrjencia, ni traían lan gran provecho, C0811 Q" 

no creo, íPO( qé abria de negarse esta, cuando SU utilidad 
es conod,-Ja ? 

Por otra parte, exijir trámites, euandfl nos vemos ame

nazados por lo avnnzad-o de la e&taclon en- qe debe prod'l-
· cir su eféeto esta medida, i cuando al Ministro qe presen-
· ta flste proyecto no pl«'de /leérselo impntacioll de no \\I>"r 

procedido a este arreglo, porqe aen·ha ,le entrar, no pare
ce cosa regular, En ménos de dos meses de asistencia qe 

tiene al Ministeria, ¡Se qiere qe se ayan tomado H,da" 1ft. 
medidas, qe se ayan eellO todas aqellas cosas qe puedan 

~ convemr al pais? Pero, ¿acaso qioren las Cámarrls qe IIn 

progresen. de ninglln modo las rentas púhlicas, d.'jaRrlo 
qe el GobIerno permanezca en inaecion, sin poder evita r 

tos escandalosos abusOS qe se cometen. en (wrJuicio del 
comercio1 LR1'..ltsarán proporcional' al pais todas In. '·en

tajas qe va a producir esta autoriza"ion? Esto sería COll

denarlo a sufrir l1n mal, i condenarlo sin "",nl<lja, sin ime
res alguno, El Gobierno, o el Ministerio actnal, necesita 

solo de autorizacione5 para dictar tudas aqellas providcll-
cias 'le el interes del público exija. . 

Bástame dec:r, señor, en prueba de la urjencia con qe 
· se necesita esta autorizacion, 'le sé positivamente qe eH 

moa parte de los beqetes de la cordillera qe están ya abier
tos existen centenares de cargas apoyadas por fuerzas, po r 

ollll>res resuelto. a introducir el contranaudo, ann'le sel de 
mano armada. i Abrémos, pues, de most,'arllos ind,fe,-en

tes, i dejar en el/tera libertad todas las mercaderías qe 

qieran illlrouI1cir5C a Chile? ¿Q.á aconseja la, prudencia 

en esto. cn50s? ¿t::lerá posible qe se ponga al Gohierno ell 
la impOSIbilidad de evitar estos mal~s, oporjéndole demo

ras i éxijiendo trámites inútiles? Repito, señor, qe si no 

estuviera cO/lvencido de las unenas intenciones del señor 

Diputado, diria qe, u abia pensado poco, ° qe "U ánill1" 
era perjudicar al pais; p.cro estoi mui distante de pensar 
tal cosa. 

El señor Tocornal.-Ahin qel'ido no tomar parte en una 

clIestioLl qe lile parecia hastante odiosa; pero qiero ser COIl

secuente-con (lIis ideasj por este motivo continuaré, ('01])0 
asta aqí, eS[lresándome con entcta libertad i frallqez~. 

Anle todo, puedo a<rgurar a la Cámara 'le no a .ido mi 
ánimo acer ofensa nlguII8 a (os qe estaban a Ja cal'eza del 
Gobierno cuando .e ,hcló el decreto qe Bus(,endió lIues
tras relacio})es eOlllcrciale. c.on la RepClblica Arjen1ina; i 

me complazco en decirlo así, pnrqe, ,eglln el muúo con1O 

.8 11 c"pl'esado el señor Secretario. o yo me espli'lé mal, o 
'el señor Secretario creyó qc yo acia \lIla ágriu reclImiua
cion a ese Gllbierllo. 

E.de mui ahsoluta nccesidad deCir 'le la prudencia acolI. 
.ejan" conferir semejanle flltlorizacion al Gobierno para 

ovitar males qe ann d0l'lor3mo'; pero no pertenece eRto 
a la enestion. 8, pudo ohrar de otra Inauera el Gobier
no; si la medida qc tomó fne la 'le aconsejaba nuestro inte
res" lInestro onor comprometido, i si pudo auet (omaQo 

otras providencias distinta., nada diré sobre esto por 8"r.a; 

pero, si la,; Cámaras adophron esa medida porqe la erere

ron jnsla, i si t;l GolJiol'lIo procedió COII toda la lIleditacion 

ner:esaria, eso ~:)elía ser ulla doble satisfaccion para el 
señor Secl'clal'jo, Yo pNedo aber padecidu en· esla parte 

nna nOlall1<, ~tlivocacion; i tan lfjo; de ofender a mi amor 

propio, llJe ,~\togl'ilría qe asi f,lt,ril, i eelebraria qe aqella 

medida nliej;" surtido lodo5 IilS cfec\~s qe .0 deseaball, 
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PilSO aora 1\ conte,lar las observa~ioncs del señor Mi· 

Íli.tro del Interior. S. S. mo parece qe a jllzgado rOIl de· 
nnsiada severidad mis opiniones en esta materia. Tan léjns 

deqerer trámites, tan léJosde qererdemoras qe entorpez
can en manera algnna la medida qe se qie¡'e lom~r. propon· 

go el medio de derogar esa disposicinn, para qe ,Iesne ma
ñana mismo, si es posible, se abra tlnestro comercio con las 

Provincias Arjeutin<l.s. Pero se dice q" el Gohierno no arA 
esto so)nmente, sino qe desea neel 'nlorlíficaciollps relati\';¡s al 
r,:llnhio de producciones. I':,to mismo es \1n motivo podero

.0 para qe yo insistt, en la indic'lcion qe e echo iÍnle_, sobre 

qe no rlehen coucoderse esas ulltflrizuciones, Repptiré, se

ñor, qe estoi seguro ,le qc el Gobierno actllal "rá nll Ui'O 
prn<lrnle de esa autorizacinll; poro, if¡ién me garar,lizo. la 
"1~r.'nn·t qe venga? Ahln del :\linistro de Acicnda. Yn su

pn"go qe ellUinistro de Relaciones Esteriore" e,; q ien \'a 
a arer esta refHllla, Yo ,liré a S. S ,qe me inspira entera 

confh. nzaj i si '10 me la in,;pirarn, no tendria emhnrazo on 

manifestarln. Por<> bien, señor, ann cnando S. S. me ins
pire confianza, ¿qi0U lne viene fI g-arnntir Sil pErmnnenciil'l 

¡No podrá ausentarso S. S. riel Gobierno? iTendré" aca
so todos los qe vengan despnes elmisIlJo modo de pen

sar? Esto mismo abria dicbo aeerc'\ de la nl1lorizacion para 

ref<ll"mar los Réglamento, de A,'uana, qe la creO necesaria 

í nrjelltísima¡ i tanto mas, cnartlo qe el mismo Gohierno 

a manifestado en sn mensaje esta necesidarl; pero tntón
ces ubiera dicho qe se limitara el tiempo de la autorizacion 

asta el primero de junio. 

>'. S. a dicho ánte~, qe a!lia I1n perjuicio inmemo por 
el comercio de tránsito, qc era uno de los medios mas 

nsuales parn "cer el contrahando entre nosntros, i 'le esto 

es lo qe se trata de evitar. Plles esto mismo daria lugar a 
un~ enestiou talvez, porqe nadie saoe el medio qe va a 

adoptar el Gobierno 'le aya de venir de.pues. 

Yo e oido a nn individuo de M endoza (i en mi nmilde 

opinion, porqe tengo poro' conocimientos en materia de 
acienda, annqe estlldiu bastante, me inclino a creer 'le así 

sea:) qc a dicho 'le tnlvez le convendria mas ir a~Bnenos
Aires a trner los efectos para sn comercio, 'le no el tomar
los en Valparaiso, a ser cier!() 'le el Gohierno, como se nse

gllr", piensa adoptar el me,li" de qA se pagnen en Chile 
lo. derechos de internacion pOI" lo. efectos qe {¡ ~18S se des. 

pachaban on tránsito para la RepÍlbli',a Arjentilllt,-Pero, 

volviendo allBnn1n principal, digo qe sí son necesarias 
!'gas reformas, ps!" comprendida esta facllltad en In auto· 
rizaciou qe se dió al Li"hi,'rnn para !I1(),lificar las Orde
nanza. Je Adll'llllt. Si el n1l Reglamento de Adnana el qe 
reglaba el comercio do td,",it" entro Chile ¡las Proviucias 
\rjentinas, al:á va envnelt I h antorizacion qe se pide. Yo 

10 qf-~ f]isiera, ~ería f{c 81! hs C;íll1:tra3 diJcran:-HSe de~ 
" rng:l el th~cretn qe 8nsp~flrlj6 nuestras reJacione!'l comer· 

Ii chles con hs Provincia..: ArjentiI13~;" p(,r 10 deOl3.s. aga 

el Gohi,'nHl lo 1" qiCI·,l. Esl,' medio qe o propuesto, lo 
e c""si,lerado, lo (J meditado hion, ¡creo qe es el ma. es· 
p,,,I;t,,. el qe mejor concilia nucstros intereses. 

Sohro si sean, o no, lega les las f1lltoriztlcioncs al F..jecuti. 

vo. no giern in.istir, porqe no es de la cuestion, i tan lé· 
JOS e estaio de creer qe mi opin;on debia prevalecer sobre 

],\ de Jos Rppresentantes de la Nacion entera, sobre las 
Cámaras qe lo abiau decidido, qo.i la práctica constante 
a sancionado estas autorizaciones, acepto el echo; porqe 

no me es dado proceuer de otra manera: acepto la resoln
"ion del Congreso. 

El señor ,'lini"tro Vial.-Se reconoce, cómo no pnede 

reconocerse, qe las Cámar.1s Lejislati,·n.g an sancionado el 

principio de autorizar al Gohierno en los casos necesarios. 
La cuestion, plles, estará reducida en este caso a t'xatni
nar si es, o no, conveniente antorizar aora al Presidellte 

de la República. Su conveniencia me prrece indisputa

ble: el mismo señor Diputado qe a echo oposicion lo ron
fiesa, i confiesn una cosa qe naoie podrá negar. Pero Re 

dice, señor, qe pndier" alJer un medio mas e'pedito, mas 
fácil, para qe sin esa autorizacion se consiga el objeto qe 
el Gobierno se propone; i ¿GUtíl es ese medio? El de de. 

rogar el uecreto materia de esta discllsion. Ll\ derogacinn 
del decreto qe suspendió n!\~stras relaciones comerciales 

con las Proviucias TrasaudinM 110 importa o!ra rosa 'le el 
:estalJlecirniento del comercio; i el restablecimiento del 
comercio sin ninguna trab;;t, ataría lC\s tOflnos al Gobierno, 

i de tal manera. qe no podria tOlnar medída algnna en e" 

ta parte, por mas (¡til 'le fllera al pqis. Sin embargo, el 
Gobierno acepta gustoso cn~lqiera reforma en el decreto; 

pero, desde el momento 'le la. Cámaras dijeran:-"Abra
"se el comercio, "-enlónces, i tan luego como empeza" 
ran a tocarsé los "c8ultados, se atraería el Gohierno la 
orliosidad.-No dndo qe esta idea <le reswblecer el comer

cio a Sil anterior estado, con la derngncion absoluta i sin 

restríacíon dcl ,lecreto de SU; no dndo qe eslR ;nea, digo. 

:t sido sujerida por persona interesada en 'le "nbsistan los 
males qe ántes se dejabau sentir; 1 no dudo tampoco qe, 
con la onrradez i lealtall qe le son propias. el s{,ñor Dipu
tado aya creido exa~,tas las noticias qe parecen pe,lir senJe

jante medida:-Ie an asegurado qe estableciénuose aora qe 

toda mercadería "ya do ser oespachada aqí eu internarion 
pMa entrar en el comercio de triÍusito con la Repúhlica 
vecina, no les convendria n los comerciantes venir a Chile. 

i qe tendrian necesidad de ir a traer los efectos de Bueno.· 
Aires. Pero el Gobierno, ántes de decidirse en este pun
to, sc a procurado tOflos los datos i noticias qe a podido de 

los ombres m~s respetables entre los comerciantes mismos 
qe acian este tráfico, i sahe de positivo, qe pagando los de
rechos de internacion eu Chile las mismas mercaderías, i 
volviflndolos a pagar en ;'tlcndoza, siempre qeda a favor 
de nnestro merc'uln nn seis por ciento. Esto lo sahen muí 
bien los eomerciantrls tndos: i sin duda qo no muestran 
ten~r huella fe agellos qe flan }ns noticias por qe se a gura

do el ~eñ()r Dipllt'Hlo, qe con toda la onrradez de la bue
na fe, repito, no ahrá 'lizá podido dejar de impresionar;;e 

con los dntos qe e,tán mteresados en Ellrninistrar lo, 'le 
cifran sus principales g:muncills en'la perpetracion de los 

antign os abusos. 

Pero volvamos a la cnestion: se trata solo de conceder 

nI Gobierno una antnrí",acion de las mn~ insignificantes qe 
asta aora ¡;;e le an concedidoi i digo insignificante en aten
cion a los ningnnos pcrjniciM qe pndiera temerse de sn 

concesionj m;f·.ntrns qe pOT .. otro Indo vemos i confe~amos 
los grandes i favorables resultados qe moefectiblemellte 
traerá al pais. Se añade qe no puede asegurarse la suh
.isteucia del nC!llal Ministerio, qe se onrra con merecer la 

confianza rIel señor Dipllta¡Jo; pero, ¡nO podrla a,egnrar

se qe durará siqiera ocho dias? Porqb ocho dias, nada tu"" 
tardará el Gobierno en lomar estas medidas: tan urjen
tes cree las circullstancias, tun imperiosa la necesidad de 

nrrpglar este asnnto. Si no se dlldá,1 pues, qe el actual 

Ministerio .uosist" por ocho dias m'\s [a no ser qe nos mil
rnmos], :ningnn inconveniente qeda ya, para acordar esta 

antorizacion, qe pondrá al Gobierno en la posibilidad de 

acer algo el'! este asunto de tan conocido interes para Cbile. 
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TodwÍa añadiré, señal, qe, CO.JlO se indica en el men 

• aje qA acompaña al proyecto, nunca deben mirarse como 
fl~table. i duraderas las medIdas qe en esta materia se to
men: ellas variarán plcci.amente, segun sean las circuns
tancias de la Repúl¡lica Arjentina, su estado político, i 
otros diversos motivos, qe siempre deben tenerse en cuen
t'.1 para prot.jer nucstro comercio en aqellos mercados. 
S i para cada una de estas indispensables modificaciones 
ubiera el Gobierno de "recnrrir a las Cámaras, sería per
der la oportunidad de acerlas con provecho, de evitar ma
l •• qizá, con el natural retardo qe lIevarian consigo BUS 
determinaciones, i aun mas, si tocaba la desgracia de 
aliarse en receso la Lejislatura. Todas estas ideas se ma
IIlfiestan bien claro en el mensaje del Gobierno, i se pa
tentiza la neccsidad qe abrá de efectuar prontas i sucesi
Vas reforlD~s en esta materia.-Creo, pues, qe eu conse
cuencia de las razone. espuestM, la Cámara no podrá en
coo:rar inconveniente alguno para aprobar el proyecto 
~e ,e somete a su consideracion. 

El señor TocornaJ.-E oido acer una observacion al se
ñor Ministro, qe me parece importante; j me ubiera deci
dido a abandonar la indicilcion qe e eello, si el arto 1. Q 

estuviese concebido en otros tí'rminos; pero veo qe qedan 
existentes todas las leyesqe abia ántes. Derogar o modifi
car ese decreto, qiere decir qe se permite la introdnccion 
de tálea o cuáles mercaderías; no qiere decir qe se intro
duzcan bajo tále. bases. Si fuese así, yo convendria en la 
alltorizacion, porqe se fija un término, i porqe se acerca la 
próxima Lejislatura. 

E oido tambien a S. S. decir, i aun se a avanzado talvez 
" afirmarlo, qe yo me ahria instmido de otra persona. Pue
do asegurar a S. S. qe yo en mi corto caudal de talento, 
tengo opinion propia: en cllalqiera materia cOlISulto {¡n
tes mi opinion. No e oido aular a comerciante ninguno, 
e oido sí decir qe esa medida no sería mui ventajosa i qe 
no surtiria el efecto deseado. Repito, pue~, qe ell este 
momento no soi el éco de nadie, i qe emito mi opinion del 
modo qe me parece i con entera libertad. 

El señor Presidente.-Si no ai otro señor Diputado qe 
ome la palabra, pondremos el asunto en votacion; 

El señor Secretario.-¿Se aprueba, o no, en jeneral1 
(Tomada la votacion.) 31 votos: todos por la afirmativa. 

El señor Presidente.-Qeda aprobado. 
El señor Seco.-¿No se podria discutir en particular el 

proyecto en esta sesion1 Porqe, segun el señor Ministro, 
es nrjente. 

El señor Secretario.-Yo creo qe no abria: dificultad, 
con tal qe no se ubiese ocho oposicion a él. 

El señor Seco.-Yo qisiera, no obstante, qe la Cámara 
manifestase HU opinion sobre mi indicacion. 

El señor Larrain Moxó.-A este asunto se a echo opo
sicion o indicaciones importantes, i no es un asunto tan 
Rumamente urjente para qe vayamos a ocn parnos de él a 
esta ora. Me parece qe es inoportuno qe lo cousiderém09 
on particular en esta sesion, cuando tenemos otras cosas 
de qe ocuparnos. Pido, pues, qe se respete el Reglamento 
en esta parte. 

El señor Presidente.-Se va a poner en votacion la ín
<licacion del señor Seco. 

El señor Secretario -(Despues de la votacion.) Resul
tan 16 votos .por la afirmativa, i 15 por la negativa. 

El señor Presidente.-Qeda aprobada la indicacion del se
ñor Diputado Seco; pero, por ser avanzada la ora, se le
vanta la sesion, qedando en tabla la discusion particular del 

antedicho proyecto, i la continuacio.n del exá men de lo. 
tra tados con la Francia . 

liosion 6~(IO.ael!itraordinaria) en 18 de 
Noviembre de 1846. 

Empez6 a las 8 itres cuartos de la noche, i cQncluy6 a lus 
9 tt'es cuartos. 

Presidencia del señor Perez. 
Presentes 29 señore~ Diputados, se leyó i aprouó e 1 acta 

ie la sesion anterior. 
En segnida se leyó un oficio del Presidente de la Re

pública, en contestacion al qe se le dirijió por esta Cáma
ra, anunciándole la reeleccion de Presidente i Vice, i Se 
mandó archi,·ar. 

A continuacion se dió cuenta del informe de la Comi-
8i01l de Gobierno sobre el tratado celebrado eOIl la Bél
jica, i qedó en tabla. 

A peticion de D. Lorenzo Guzm~n, se acordó devolver 
a Da. Cármen Vidaurre una solícitud 'le tieno pendielltc 
en esta Cámara. 

Despues. de e.to, se pasó al exámen del proyecto do 
nntorizacion al Presidente de la República para suspender 
e modificar el decreto qe im~idió las relaciones comercia
les entre Chile i las Provincias Arjentinas. 

Elseñor Ministro Vial.-Uno de los señores Diputados 
pidió qe se suspendiese la discusion de este asnllto asta 
qe Be tuviese a la vista el Reglamento de Aduana de 1842. 
Creyendo yo qe existiese en esta Secretaría no lo e traido, 
pero como no se encuentra a'lí, lo e mandado traer a casa 
con una ordenanza. Si al señor Presidente le parece po
dremos esperar'le llegue, ocupándonos miéntras (;:nlo de 
ot ra cosa. 

El señor Presid¡¡.nte.-Continúa la discmion del tratado 
con la Francia, i creo qe será conveuiente, como lo a adop
tado la Cámara en otras veces, dejar los artículos qe 'le
dan para segunda discusion para considerarlos al fin t~dos 
juntos. Está, pues, en disension el arto 4. Q de este tratado. 

(No abiendo qien tomase la palabra sobre este artículo 
ni el 5. Q , fueron aprobados i se puso en diseusion el 6. O) 

El señor García Reyes.-Por este artículo, se proibe 
el embargo o retencion de los buqes franceses para cual· 
qier uso u obje to sin distincion, a ménos qe de antemano 
se aya estipulado el costo del servicio. Si el artíclllo no 
dijese otra cosa sino qe no se pneda acer uso de un bu
qe frances para enviarlo de un puerto a otro comunicando 
noticias o trasportando tropas, no tendria dificultad en pa
sar por él: pero está concebido en términos tan latos qc 
parace comprender tambíen el caso:de simple detencion, 
de aqclla detencion qe a sido medida tomada frecuente
mente en nuestros disturbios políticos i en las contiend¡ts 
estranjeras con el fin de evitar qe llegue al enemigo la 
noticia de los aprestos qé se acen contra él. La utilidad 
de esta medida a sido comprobada por una esperiencia de 
qe todos los SS. Diputados pueden dar testimonio, i así, 
no me siento dispuesto por mi parte a renunciar nqel be
neficio adoptando el artículo en su actual forma. 

Si el señor Ministro del Interior, mal no e entendido, 
izo una esplicacion qe parece 'le elitá de acuerdo con la q., 
estoi aciendo aora¡ i si fuera así, yo pediré qe se salvase 
por un artículo adicional el caso de qe e echo mérito. 

El Beñor Ministro Vial.-Para salvar el inconveniente q. 
a indicado el onorable señor Diputado, el señor Ministro 
Plenipotenciario qe celebró este tratado izo varias declnrfl-
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